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BOLETÍN TRIBUTARIO – 126/20 
 
 

DECRETOS GOBIERNO NACIONAL 
 
 
A continuación nos permitimos detallar los más recientes decretos expedidos por 
el Gobierno Nacional en materia tributaria: 
 

• CONCILIACIÓN DE PROCESOS CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVOS - TERMINACIÓN POR MUTUO ACUERDO 
DE LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS TRIBUTARIOS, 
ADUANEROS Y CAMBIARIOS: REGLAMENTAN LOS ARTÍCULOS 
118, 119 Y 120 DE LA LEY 2010 DE 2019 Y EL DECRETO LEGISLATIVO 
688 DE 2020, SE SUSTITUYE EL TÍTULO 4 DE LA PARTE 6 DEL LIBRO 
1, Y LOS ARTÍCULOS 1.6.2.8.5., 1.6.2.8.6., 1.6.2.8.7. Y 1.6.2.8.8. Y SE 
ADICIONA EL ARTICULO 1.6.2.8.9. AL CAPITULO 8 DEL TÍTULO 2 
DE LA PARTE 6 DEL LIBRO 1 DEL DECRETO 1625 DE 2016 ÚNICO 
REGLAMENTARIO EN MATERIA TRIBUTARIA - Decreto 1014 del 14 
de julio de 2020 

 

• IMPUESTO DE NORMALIZACIÓN TRIBUTARIA 
COMPLEMENTARIO Al IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y Al 
IMPUESTO Al PATRIMONIO: REGLAMENTAN LOS ARTÍCULOS 
53 A 60 DE LA LEY 2010 DE 2019 Y SE SUSTITUYE EL TÍTULO 7 DE 
LA PARTE 5 DEL LIBRO 1 DEL DECRETO 1625 DE 2016, ÚNICO 
REGLAMENTARIO EN MATERIA TRIBUTARIA - Decreto 1010 del 14 
de julio de 2020 

 

• DEDUCCIONES POR CONTRIBUCIONES A EDUCACIÓN DE LOS 
EMPLEADOS: REGLAMENTA EL ARTÍCULO 107-2 DEL ESTATUTO 
TRIBUTARIO Y SE ADICIONAN UNOS ARTÍCULOS AL CAPÍTULO 
18 DEL TÍTULO 1 DE LA PARTE 2 LIBRO 1 DEL DECRETO 1625 DE 
2016 ÚNICO REGLAMENTARIO EN MATERIA TRIBUTARIA - 
Decreto 1013 del 14 de julio de 2020 

 

• REMATE VIRTUAL: REGLAMENTA EL INCISO 2 DEL ARTÍCULO 
840 DEL ESTATUTO TRIBUTARIO Y SE ADICIONA EL CAPÍTULO 9 
AL TÍTULO 2 PARTE 6 DEL LIBRO 1 DEL DECRETO 1625 DE 2016 
ÚNICO REGLAMENTARIO EN MATERIA TRIBUTARIA - Decreto 
1012 del 14 de julio de 2020 
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• CRÉDITO FISCAL PARA INVERSIONES EN PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN, DESARROLLO TECNOLÓGICO E 
INNOVACIÓN O VINCULACIÓN DE CAPITAL HUMANO DE ALTO 
NIVEL: REGLAMENTA EL ARTÍCULO 256-1 DEL ESTATUTO 
TRIBUTARIO, ADICIONADO POR EL ARTÍCULO 168 DE LA LEY 
1955 DE 2019, Y SE ADICIONA EL CAPÍTULO 4 AL TÍTULO 2 DE LA 
PARTE 8 DEL LIBRO 1 DEL DECRETO 1625 DE 2016, ÚNICO 
REGLAMENTARIO EN MATERIA TRIBUTARIA - Decreto 1011 del 14 
de julio de 2020 
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